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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno. 

 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 

05236/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o 

Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y 

Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., se emite la presente 

Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

I. Presentación de la solicitud de información.  

 

Con fecha cuatro de octubre de dos mil veintiuno, el Particular presentó solicitud de acceso a 

la información pública a través del sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

ante el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua 

Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., 

misma que fue registrada con el número de folio 00070/OASATIZARA/IP/2021, mediante la 

cual requirió: 

 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

“copia digitalizada los ultimos laudos laborales emitidos asi como el monto presupuestado en la 

partida para laudos y finiquitos.” (Sic) 
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MODALIDAD DE ENTREGA 

“A través del SAIMEX” 

 

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Con fecha siete de octubre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la 

Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado, notificó al Particular la respuesta a su 

solicitud de acceso a la información, en la que adjuntó el archivo denominado “acuerdo inc 

0005.pdf” en el cual consiste en el Acuerdo de Incompetencia número 

005/SAPASA/UT/CT/CJ/2021 en el que en su parte medular mencionó lo siguiente. 

 

“…  

TERCERO… 

Es de referirse al solicitante de acuerdo a la petición de que se proporcione copia digitalizada de los 

últimos laudos laborales emitidos, me permito precisar a usted que, de conformidad con lo establecido 

por los artículos 67, 69 y 70 del Reglamento Orgánico Interno de este Organismo, ni la coordinación 

Jurídica ni ninguno de sus Departamentos, emiten laudos laborales, por tanto, nos encontramos 

imposibilitados de proporcionar la información requerida, lo anterior en atención a que, las 

autoridades facultadas para emitir los laudos laborales son: Tribunal Estatal de Conciliación y 

Arbitraje, así como sus Salas Auxiliares y/o las Juntas Locales de Conciliación y arbitraje por lo que 

solicito se declare parcialmente incompetente el comité de transparencia en cuanto a este segmento 

de solicitud presentada…” 

 

III. Interposición del Recurso de Revisión.  
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Con fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto 

por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud 

de información, en los términos siguientes: 

 

ACTO IMPUGNADO 

“respuesta” 

 

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

“niega la información y no la proporciona aun cuando se cuenta con una partida presupuestal para 

el pago de laudos laborales, se ratifica petición de origen y se solicita la entrega de la misma conforme 

a los considerandos señalados en la primigenia solcitud.” (Sic) 

 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto. 

 

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintidós de octubre de dos mil veintiuno, el Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 

05263/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema 

aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis 

Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, se 

acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto 

Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso 
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a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes 

el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el 

que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran 

lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.  

 

c) Informe Justificado. El ocho de noviembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe 

justificado por parte del Sujeto Obligado, por medio del cual ratifica su respuesta inicial, sin 

embargo, para evitar opacidad en la Resolución del presente Recurso de Revisión el nueve de 

noviembre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del 

Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante lo anterior, el 

Recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho asistiera. 

 

d) Cierre de instrucción. El veintidós de noviembre de dos mil veintiuno, al no existir 

diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró 

cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes 

el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia 

pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a 

los siguientes:  
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C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 

párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones I, II, III, IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones 

I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, 

fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.  

 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una 

cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis 

de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 

1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio 

de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal 

suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los 
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supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 

 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en 

el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado 

dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento 

de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra 

instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del 

agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo. 

 

Causales de sobreseimiento. 

 

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se 

advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo 

anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la 

recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal 

de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, 

o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera 

procedente entrar al fondo del presente asunto.  

 

TERCERO. Determinación de la Controversia.  
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Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

desprende que el Particular solicitó al Organismo Público Descentralizado para la Prestación 

de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por 

sus siglas S.A.P.A.S.A., información respecto los últimos laudos emitidos, así como el monto 

presupuestado para laudos y finiquitos. 

 

En atención a la solicitud, el Sujeto Obligado se declaró incompetente para conocer la 

información respecto de los laudos, situación por la cual el ahora Recurrente, interpuso el 

presente Recurso de Revisión en el que indicó que le negaban la información, por lo que en el 

asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción 

I, de la Ley de la materia. 

 

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora 

Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales 

aplicables a la materia que se resuelve. 

 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

 

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 
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La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se 

considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para 

cualquier persona de manera permanente y actualizada. 

 

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las 

Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización. 

 

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad 

de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la 

información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las 

excepciones que establezca la ley reglamentaria. 

 

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente: 

 

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma. 
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El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la 

eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

 

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la 

respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia. 

 

QUINTO. Estudio de Fondo. 

 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del 

expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es 

conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y 

procedimientos del derecho de acceso a la información pública. 

 

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala 

que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier 

persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de 

la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser 
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clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, 

en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.   

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, 

administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, 

privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que 

se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de 

elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los 

sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

 

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo 

proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus 

atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier 

persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso 

a la información pública. 

 

En este sentido, la intención del Particular es obtener información respecto de dos puntos es 

decir sobre lo siguiente: 

 

1. Los últimos laudos laborales emitidos 

2. El monto presupuestado en la partida para laudos y finiquitos 
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Una vez establecido lo anterior, se procede analizar el objeto y atribuciones del Sujeto Obligado 

a fin de determinar si la manifestación realizada en respuesta es suficiente para satisfacer la 

solicitud de acceso a la información del Particular orientándolo a que dirija sus requerimientos 

a diferente sujeto obligado que pudieran contar con lo solicitado, por lo que en primer término 

traeremos a colación lo señalado en la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios 

misma que establece lo siguiente: 

 

Artículo 67.- Los servicios que regula esta Ley son los siguientes: 

I. El de agua potable y de agua en bloque; 

II. El de drenaje y alcantarillado; 

III a VI… 

 

Artículo 68.- Corresponde prestar los servicios, según la modalidad dentro de las que prevé la 

presente Ley, a: 

I. Los municipios de manera directa; 

II. Los organismos operadores municipales o intermunicipales; 

III a V… 

 

Por su parte el Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza 2021 respecto el Organismo Público 

Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y 

Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A., señala lo siguiente: 

  

ARTÍCULO 74.- El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del municipio de Atizapán de Zaragoza, conocido como 

S.A.P.A.S.A. cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propios, así como de autonomía técnica 

y administrativa en el manejo de sus recursos, para lo cual podrá hacerse de los bienes que 
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constituyan la infraestructura municipal necesaria para la prestación del servicio público teniendo 

a su cargo y bajo su responsabilidad la prestación, control y vigilancia de los servicios de suministro 

de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales dentro del 

territorio municipal, con carácter de autoridad que expresamente le señalen las leyes del Estado de 

México, su reglamentación y demás disposiciones legales aplicables que tiendan a regular su 

funcionamiento y el de los servidores públicos que lo integran.  

La Administración del Organismo Público Descentralizado, estará a cargo de un Consejo Directivo 

y su correcta dirección a través del Director General, quien ejercerá las atribuciones y facultades que 

les confieren la normatividad aplicable. 

 

ARTÍCULO 75.- Es atribución del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los 

Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Atizapán de Zaragoza, 

conocido como S.A.P.A.S.A., orientar y fomentar entre los usuarios del servicio, el valor sobre la 

cultura en el uso racional del agua, actividad que realizará a través de programas y campañas que 

generen en la ciudadanía una conciencia hacia el cuidado e importancia del vital líquido en el 

Municipio y su impacto a nivel mundial. 

 

De lo señalado, no se advierte que el Sujeto Obligado tenga atribuciones para emitir laudos, 

sin embargo, ya que la solitud del Particular se encuentra relacionada con el punto dos es decir 

con el presupuesto otorgado para el pago de laudos, por lo que su intención es conocer 

respecto los últimos laudos que le fueron notificados al Sujeto Obligado, ello bajo los 

principios rectores que rigen al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, como son eficacia, máxima 

publicidad y objetividad, a fin de proporcionar la mayor protección al derecho de acceso a la 

información del Particular; lo anterior, como consecuencia de que este Órgano Garante no 

debe suponer bajo ninguna circunstancia que el Recurrente sea un experto en Derecho, mucho 
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menos en la materia del Derecho de Acceso a la Información Pública, atento al contenido de 

los numerales 13 y 181 de la Ley de la Materia. 

 

Ahora bien, respecto el tema de la solicitud se trae a colación la Ley del Trabajo de los 

Servidores Públicos del Estado y Municipios misma que menciona lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 213.- Las partes desde el escrito inicial de demanda y de la contestación a la misma, 

respectivamente, así como los terceros interesados, deberán señalar domicilio dentro del municipio 

de la residencia del Tribunal o de las Salas que se trate o bien, correo electrónico, previa autorización 

de las partes, para recibir notificaciones; si no lo hacen, las notificaciones personales y de cualquier 

índole, se harán por estrados o boletín laboral. 

 

ARTÍCULO 214. Se harán personalmente las notificaciones siguientes: 

I a VII… 

VIII. El laudo; 

IX a XIV… 

 

CAPITULO X  

Del Procedimiento Laboral 

ARTÍCULO 225. Las disposiciones de este capítulo rigen la tramitación y resolución de los 

conflictos individuales y colectivos, con excepción de la huelga cuya tramitación se sujetará al 

procedimiento especial que en esta ley se contempla.  

 

ARTÍCULO 226. El procedimiento se iniciará con la presentación del escrito de demanda ante la 

Oficialía de Partes del Tribunal o la Sala que lo turnará a la Sala oral o mesa de audiencia según le 

corresponda el mismo día antes de que concluyan las labores… 
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ARTÍCULO 242.- Una vez formulados los alegatos se declarará cerrada la instrucción y se 

turnarán los autos al C. Auxiliar Dictaminador, para que emita el proyecto de laudo 

correspondiente, observando el principio de celeridad procesal.  

 

ARTÍCULO 242 BIS.- Una vez elaborado el proyecto de laudo, se procederá a su discusión y 

aprobación en una sesión de pleno que se verificará en un término no mayor de 15 días. 

 

Así de la normatividad citada, se desprende  que el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje 

es el encargado de emitir laudos, así como de notificarlos al Sujeto Obligado información que 

es la que requiere el Particular, ya que es claro que el Organismo Público Descentralizado para 

la Prestación de los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de 

Zaragoza por sus siglas S.A.P.A.S.A. no los emite, sino que los acata, razón por lo cual resulta 

dable ordenar su entrega en el años dos mil veintiuno, tal como obre en sus archivos, por lo 

que no está obligado a procesar información, de tales circunstancias, se colige que los sujetos 

obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus 

archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, robustece lo 

descrito el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales que a continuación se cita: 

 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso 

a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde 
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se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la 

información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que 

la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las 

solicitudes de información. 

 

Por lo que, los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los 

documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener 

que elaborarlos a las necesidades del Recurrente 

 

Ahora bien, respecto el monto presupuestado en la partida para laudos y finiquitos, es 

necesario aclarar que el Particular requiere conocer el monto asignado al Sujeto Obligado con 

la finalidad de dar cumplimiento a laudos y el monto para realizar los finiquitos o bien el 

presupuesto asignado para dar por terminada la relación laboral con los servidores públicos, 

dicho de otra forma para liquidarlos, ello, como ya se refirió bajo los principios rectores que 

rigen a este Instituto, ello a fin de proporcionar protección al derecho de acceso a la 

información del Particular. 

 

Aclarado lo anterior, se trae a colación el Manual para la Planeación, Programación y 

Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno, el cual en su punto 

1.2, señala que el Presupuesto es la estimación financiera anticipada de los ingresos y egresos 

del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos, mismo que en su 

apartado IV.2 Clasificador por objeto del Gasto en Estructura de Codificación señala lo que es 

la Partida como se muestra a continuación: 
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Partida: Es el nivel de agregación más específico en el cual se describen las expresiones concretas y 

detalladas de los bienes y servicios que se adquieren y se compone de: 

a) La Partida Genérica se refiere al tercer dígito, el cual logrará la armonización a todos los niveles 

de gobierno. 

b) La Partida Específica corresponde al cuarto dígito, el cual permitirá que las unidades 

administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental y de 

Presupuesto de cada orden de gobierno, con base en sus necesidades, generen su apertura, 

conservando la estructura básica (capítulo, concepto y partida genérica), con el fin de mantener la 

armonización con el Plan de Cuenta 

 

De acuerdo al nivel de desagregación del “Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y 

Municipal”, dentro de la definición de los Capítulos de gasto, se encuentran diferentes 

capítulos, dentro de los que se encuentra el 1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y 

ECONÓMICAS, misma que tiene como partidas específicas las siguientes: 

 

1522 Liquidaciones por indemnizaciones, por sueldos y salarios caídos. Pago de 

liquidaciones derivadas de laudos emitidos o sentencia dictada por autoridad competente, 

favorables a los servidores públicos, en función de los sueldos, salarios y/o prestaciones percibidas 

durante el litigio. 

(Énfasis añadido) 

 

Así, se deduce que el Sujeto Obligado tiene asignados diversos montos dentro de los cuales se 

encuentran los solicitados por el Particular, sin embargo, de estos no se pronunció en respuesta 

ni en informe justificado, por lo que sirve por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala 

lo siguiente: 
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“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la 

información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia 

y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia 

implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta 

proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha 

respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los 

sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las 

respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera 

puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 

 

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de 

exhaustividad, entendiendo por este que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los 

puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se 

traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, así como las resoluciones de 

los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, 

analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de 

satisfacer la solicitud correspondiente. 

 

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la 

información del ahora Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, toda vez que 

no dio atención completa al requerimiento formulado. Atento a lo anterior, resulta claro que el 
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Sujeto Obligado debe tener la información solicitada al tener los montos solicitados por el 

Particular  

 

Es necesario precisar, que el Particular señaló en su solicitud que quería conocer los últimos 

laudos y el presupuesto, por lo que para la asignación de este último el presidente municipal 

presenta anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de 

presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación, según lo establecido en el 

artículo 99 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, motivo por el que en cada 

ejercicio fiscal se cuente con un presupuesto asignado y ya que el Recurrente no realizó 

distinción entre los últimos laudos y el presupuesto, se deduce que requiere la información 

del año en curso. 

 

Versión Pública 

 

Para determinar la publicidad o clasificación de datos personales, resulta conveniente traer a 

colación el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos 

personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, 

el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho 

a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así 

como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos 

de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 

nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros. 
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Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos 

personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

 

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será 

pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las 

personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos 

personales. 

 

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los 

responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o 

confidencial. 

 

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece 

que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica 

colectiva identificada o identificable son confidenciales. 

 

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el 

acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares 

titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos 
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o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, 

iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de 

terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los 

acuerdos interinstitucionales. 

 

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren 

confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: 

 

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a 

una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable.  

 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.  

 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 

4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la 

información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad 

pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo 

físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.  

 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para 

todo tratamiento de datos personales. 
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En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los 

responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, 

consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; 

además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y 

con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de 

finalidad). 

 

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona 

física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina 

desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también 

las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En 

este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer 

identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado. 

 

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el 

límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida 

privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se 

ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales 

versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las 

instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la 

publicidad de su información. 
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De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de 

proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos 

sea de interés público. 

 

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la 

rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, 

de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega 

de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; 

información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección 

en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están 

protegidos en la confidencialidad). 

 

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse 

que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre 

el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, 

el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; 

tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la 

regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los 

servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública 

y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón 

de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun 

tratándose de información personal. 
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Bajo este esquema a continuación se analizan los datos personales susceptibles de clasificación 

que podrían estar contenidos en los documentos que se ordenan entregar, tales como el 

Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), 

domicilio particular, nombre de actores en juicios laborales que no recibieron recursos públicos. 

 

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

 

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a 

expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de 

Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, 

quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este 

órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo con el 

artículo 27 del Código Fiscal de la Federación. 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece 

caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento 

del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de 

Administración Tributaria. 

 

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes es el medio de control que tiene la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, 

para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras 

que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave 

de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal. 



  
Recurso de Revisión: 05236/INFOEM/IP/RR/2021 
Sujeto Obligado: Organismo Público Descentralizado para 

la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable Alcantarillado y Saneamiento de 
Atizapán de Zaragoza por sus siglas 
S.A.P.A.S.A. 

Comisionado 
Ponente: 

Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

 
Página 24 de 39 

 

 

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que 

hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de 

las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y 

pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas 

involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto 

del Trabajo.  

 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala 

lo siguiente: 

 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de 

carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, 

por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” 

 

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda 

relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño 

laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al 

actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

• Clave Única de Registro de Población –CURP-. 
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El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la 

obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos.  

 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de 

Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el 

país y de los nacionales que residan en el extranjero. 

 

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, 

establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e 

Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de 

Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en 

el extranjero. 

 

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección 

https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del 

Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas 

que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se 

compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir 

de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de 

nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma: 

 

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila. 

 • La fecha de nacimiento. 

 • El sexo. 

https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html
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 • La entidad federativa de nacimiento. 

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su 

correcta integración. 

 

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí 

sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo 

por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda 

relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite 

administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas. 

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el 

INAI. 

 

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información 

concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción 

II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento 

de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En 

este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular 

como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es 

información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter 

confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados.  

 



  
Recurso de Revisión: 05236/INFOEM/IP/RR/2021 
Sujeto Obligado: Organismo Público Descentralizado para 

la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable Alcantarillado y Saneamiento de 
Atizapán de Zaragoza por sus siglas 
S.A.P.A.S.A. 

Comisionado 
Ponente: 

Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

 
Página 27 de 39 

 

De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos 

del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

 

• Domicilio particular 

 

Ahora bien, de acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de 

México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas. Este tiene 

como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar 

determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios; ahora bien, su inclusión 

en el nombramiento se puede decir que sólo tiene como objetivo brindar elementos que 

permitan conocer y hacer identificable a la persona que se designa, sin que esta información 

sea de relevancia para el interés público, así como tampoco tiene relevancia en el ejercicio de 

atribuciones de los servidores públicos. Por lo que el domicilio particular es confidencial, en 

términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios.  

 

• Nombre de actores en juicios laborales que no recibieron recursos públicos. 

  

Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido 

de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación 

principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de esta en términos del artículo 

2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que 

hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal. 
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Al respecto, cabe precisar que el nombre de la persona que demandó al Sujeto Obligado y que 

dicha demanda dio inicio a un procedimiento del cual no obtuvo algún beneficio, debe ser 

motivo de protección, ello en atención a que este Órgano Garante debe ofrecer la mayor 

protección de una persona que al demandar ejercita su derecho a reclamar ante un órgano el 

cumplimiento de sus derechos laborales, por lo que, dar a conocer su nombre puede hacerlo 

identificable. 

 

Sin embargo, para el caso específico, en el que la persona o personas que demandaron al Sujeto 

Obligado, hayan recibido recursos públicos, la naturaleza de la información se modificara en 

razón de su interés público; al respecto el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI), emitió un criterio que robustece dicha 

situación y que más adelante será analizado a detalle. 

 

Es preciso señalar que el nombre de una persona corresponde su dato personal; sin embargo, 

acorde a lo que se solicita, se trata del nombre personas que posiblemente fueron servidores 

públicos aunque también, es posible que entre los demandantes existan servidores públicos, 

el punto a destacar es que la decisión de una persona de presentar una demanda en contra de 

su patrón, porque consideran que se violó alguno de sus derechos, constituye una decisión 

personal, que no está de ninguna manera vinculada con sus funciones ni con ejercicio de 

recursos públicos hasta en tanto le sea otorgada alguna cantidad derivada de estos recursos. 

 

En efecto, si una persona presenta una demanda laboral en contra de un sujeto obligado, y no 

recibe recursos públicos, constituye un dato personal confidencial y debe ser protegido en 
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términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Ello, derivado de que para el caso que no se le dio la razón al demandante, en este caso al 

servidor público, se debe considerar su nombre como un dato personal confidencia por estar 

vinculado con una decisión personal que no tiene una relación directa con el ejercicio de 

recursos público ni de facultades; al respecto, es preciso señalar, que si bien el nombre de las 

partes en los juicios laborarles puede encontrarse publicado en los Boletines Laborales, dicha 

información tiene una finalidad específica que es, la de comunicar a las partes las diligencias 

o los acuerdos a que los que llegaron las promociones, además esta información se presenta 

ordenada en atención a las promociones y las fechas en que deban realizarse las notificaciones, 

por lo que no se trata de datos personales que permitan sus sistematización en atención a 

criterios de intereses particulares u personales de tercero ajenos a los Tribunales. 

 

Aún más, la finalidad del Boletín Laboral Burocrático, no se publica con el objetivo de que 

cualquier persona almacene en dispositivos personales información de particulares que 

demandan a instituciones públicas, con el objetivo de hacerlos identificados o identificables, 

como a continuación se muestra:  

 

La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, dispone en sus 

artículos 213 y 231, lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 213.- Las partes desde el escrito inicial de demanda y de la contestación a la misma, 

respectivamente, así como los terceros interesados, deberán señalar domicilio dentro del municipio 

de la residencia del Tribunal o de las Salas que se trate o bien, correo electrónico, previa autorización 
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de las partes, para recibir notificaciones; si no lo hacen, las notificaciones personales y de cualquier 

índole, se harán por estrados o boletín laboral. 

 

ARTÍCULO 231.- La falta de notificación de alguno de los demandados obliga al Tribunal o a la 

Sala a señalar de oficio, nuevo día y hora para la celebración de la audiencia, la cual deberá 

desahogarse dentro de los siguientes tres días hábiles, salvo que las partes concurran a ella o cuando 

el actor se desista de las acciones intentadas en contra de los demandados que no hubieran sido 

notificados. 

Las partes que comparezcan a la audiencia quedarán notificadas de la nueva fecha para su 

celebración. A las partes que habiendo sido notificadas no concurran a la audiencia, se les notificará 

por estrados o por boletín la nueva fecha de la audiencia, y a las que no fueron notificadas se les hará 

personalmente. 

 

Por lo señalado, el Boletín, sirve como mecanismo para notificar las diversas diligencias y 

actuaciones que realiza el Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje; para desarrollar las 

diversas etapas que comprende el juicio laboral.  

 

Al respecto del Boletín, el Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, 

señala de manera específica al Boletín Laboral Burocrático en su artículo 3 fracción X, 14 

fracción VII  25 fracción I, artículos que a la letra señalan: 

 

Artículo 3.- Para los efectos de este Reglamento Interior, se entiende por: 

I. a IX. … 

X. Boletín: al Boletín Laboral Burocrático. 

XI. a XVI. … 
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Artículo 14.- La Secretaría General Operativa estará a cargo de un Secretario General Operativo y 

tendrá además las facultades y obligaciones siguientes: 

 

I. a VI… 

VII. Coordinar, organizar y revisar la publicación diaria del Boletín, el que contendrá una lista de 

las notificaciones que hagan las diversas unidades administrativas del Tribunal y de las Salas o 

cualquier publicación que estime conveniente el Presidente del Tribunal; 

VIII. a XXXVI. 

 

Artículo 25.- Los Secretarios de Acuerdos de las Salas, tendrán además de las señaladas en el artículo 

anterior, las facultades y obligaciones siguientes: 

I. Realizar las notificaciones en el Boletín que ordenen el Pleno o el Presidente de Sala, debiendo 

conservar copias de ellos hasta por seis meses, estableciéndose un lugar visible en el local de la Sala 

para su consulta, o bien practicar notificaciones personales cuando las partes concurran al local de 

la Sala, 

II a VI. … 

 

Lo transcrito, robustece que el Boletín Laboral Burocrático tiene como finalidad dar publicidad 

a ambas partes de las actuaciones y diligencias que realizó o realizara el Tribunal Estatal de 

Conciliación y Arbitraje y con ello, se advierte que su finalidad atiende estrictamente a las 

partes y no se relaciona con la generación de bancos de datos para fines personales o que se 

hagan públicas para conocer el nombre de quienes han interpuesto juicios en contra de los 

Entes del Estado; sino que solo atañe a las partes en el juicio. 

 

En efecto el artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, 

establece que todo tratamiento de datos personales, deberá estar justificado por las finalidades 



  
Recurso de Revisión: 05236/INFOEM/IP/RR/2021 
Sujeto Obligado: Organismo Público Descentralizado para 

la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable Alcantarillado y Saneamiento de 
Atizapán de Zaragoza por sus siglas 
S.A.P.A.S.A. 

Comisionado 
Ponente: 

Luis Gustavo Parra Noriega 
 

 

 

 
Página 32 de 39 

 

concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad 

les confiera, por tal motivo, al estar claramente establecido que la finalidad del Boletín es 

realizar notificaciones a las partes en juicio, no es dable aceptar que por existir el Boletín, 

cualquier otro Sujeto Obligado distinto al Tribunal deba hacer públicos los nombres de 

demandantes en juicios laborales bajo el argumento de la publicidad del Boletín Laboral 

Burocrático. 

 

• Del nombre de los actores en juicios laborales que recibieron recursos públicos.  

 

Ahora bien, cuando un proceso judicial o cuasi jurisdiccional ha concluido, en la mayoría de 

los casos, con independencia de la parte a quien el juzgador conceda la razón, se determina el 

pago de los montos económicos que hayan quedado pendientes al trabajador o los montos 

que correspondan por haber sido ganador de la controversia o incluso el pago de los montos 

acordados en conciliación; de tal suerte que si bien, la demanda inicia con la decisión personal 

una vez que la autoridad competente emite sentencia, cuando se ordena el pago, por cualquier 

motivo, se actualiza el supuesto del artículo 23, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por tratarse de la 

entrega de recursos públicos.  

 

Esto nos lleva a que la decisión tuvo consecuencias más allá del ámbito personal del 

demandante y, al haber la entrega de recursos públicos, se trata de información que se debe 

hacer pública, ya que existe interés público en conocer la forma en que se ejercen los recursos 

y porque simple y sencillamente existe disposición legal que obliga a la entrega de la 

información. 
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Asimismo, se advierte que proporcionar el nombre de los actores que ya recibieron recursos 

públicos con motivo de las demandas interpuestas en contra del Sujeto Obligado, es 

información, cuya publicidad, puede abonar en la transparencia y rendición de cuentas; por 

tanto, es necesario, atraer al estudio el criterio 19/13 emitido por el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), antes IFAI; 

el cual a la letra precisa: 

 

Nombre de actores en juicios laborales constituye, en principio, información confidencial. 

El nombre es un atributo de la personalidad y la manifestación principal del derecho a la identidad, 

en razón de que por sí mismo permite identificar a una persona física. Por lo que respecta al nombre 

de las personas que han entablado un juicio laboral, éste permite identificar a los actores que 

presentaron una demanda laboral y participan en un juicio, lo cual constituye una decisión personal 

que refleja un acto de voluntad de quien lo realiza. En efecto, las acciones legales que emprenden los 

actores en el ejercicio de sus derechos laborales hacen evidente la posición jurídica en la cual se han 

colocado por decisión propia, con relación a determinados órganos de gobierno, para la obtención de 

algunas prestaciones laborales o económicas, lo cual constituye cuestiones de carácter estrictamente 

privado. En este tenor, el nombre de los actores de los juicios laborales que se encuentran 

en trámite o que, en su defecto, concluyeron con la emisión de un laudo desfavorable a los 

intereses personales del actor constituye información confidencial, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. No obstante, procede la entrega del nombre de los 

actores en juicios laborales cuando, en definitiva, se haya condenado a una dependencia o 

entidad al pago de las prestaciones económicas reclamadas o la reinstalación del servidor 

público, en virtud de que el cumplimiento de dicho fallo se realiza necesariamente con 

recursos públicos a cargo del presupuesto del sujeto obligado, lo cual permite por una 
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parte, dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia contenidas en el artículo 7, 

fracciones III, IV, IX y XVII de la Ley y, por la otra, transparenta la gestión pública y 

favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, ya que se refiere al ejercicio de los 

recursos públicos y al cumplimiento que se da a las resoluciones emitidas por alguna 

autoridad jurisdiccional encargada de dirimir conflictos laborales.  

 

En atención al criterio emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales (INAI), se advierte que el nombre de los actores 

en los procedimientos laborales, que se concluyeran desfavorables a ellos, es un dato personal 

confidencial; sin embargo, procede su entrega, siempre que culmine con la entrega a favor de 

los actores de recurso público, pues se favorece la rendición de cuentas y se puede verificar el 

cumplimiento que el Sujeto Obligado de a las resoluciones o convenios suscritos ante la 

autoridad laboral.  

 

SEXTO. Decisión.  

 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente 

REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 

00070/OASATIZARA/IP/2021, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 

05236/INFOEM/IP/RR/2021, en consecuencia procede ORDENAR, conceda vía Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de ser procedente en versión publica de los 

documentos donde conste lo siguiente: 
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1. Los laudos notificados, del primero de enero al cuatro de octubre de dos mil veintiuno. 

2. El monto presupuestado para pago de liquidaciones y liquidaciones derivadas de 

laudos, del presente ejercicio fiscal. 

 

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de 

Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos 

confidenciales, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Términos de la Resolución para el Recurrente: 

 

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Órgano Garante a su 

inconformidad: 

 

Este Instituto Garante, le concede parcialmente la razón a su inconformidad, en virtud de que 

el Sujeto Obligado debe poseer y generar los documentos que son de su interés, por lo que se 

determinó que la Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de 

Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Atizapán de Zaragoza por sus siglas 

S.A.P.A.S.A., debe hacer una búsqueda de la información solicitada y proporcionarla. La labor 

del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la 

protección de sus datos personales.  

 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de 

información con número 00070/OASATIZARA/IP/2021, por resultar parcialmente fundado el 

motivo de inconformidad vertido por el Recurrente, en términos de los Considerandos 

QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que conceda al Recurrente, vía 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión 

publica de los documentos donde conste lo siguiente: 

 

1. Los laudos notificados del primero de enero al cuatro de octubre de dos mil veintiuno. 

2. El monto presupuestado para pago de liquidaciones y liquidaciones derivadas de 

laudos, del presente ejercicio fiscal. 

 

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de 

Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos 

confidenciales, de acuerdo con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

En caso de que no se hubiere notificado ningún laudo en periodo ordenado, deberá de hacerlo 

del Recurrente de manera precisa y clara. 
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TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 

194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a 

este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la 

presente. 

 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de 

manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento 

de la presente Resolución. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de 

Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo 

en los términos de las leyes aplicables. 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 

LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, 

SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y 

GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN 
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ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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